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Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2022  

  Mediante escrito allegado al correo institucional1 el perito designado 
manifiesta que la parte demandante y su apoderada judicial no le están prestando 

la colaboración necesaria para elaborar su dictamen, por lo que pide se requiera 
para que le presten la colaboración pertinente.  

  De acuerdo a dicha manifestación, se ordenará requerir a la señora 
DIANA PATRICIA GARZÓN CEBALLOS en su calidad de representante legal de 

ODONTOTRANS S.A.S. y a la abogada LILIBETH MERCEDES SÁNCHEZ ORTIZ en 
condición de apoderada judicial de la parte actora, para que en el término de diez 
(10) días contados a partir de la notificación de esta providencia, dispongan todo lo 

necesario para suministrar la información requerida por el auxiliar de la justicia para 
el trabajo pericial, bajo la advertencia de las sanciones que se les impondrán por 
desconocimiento a orden de autoridad judicial y obstaculización de la prueba pericial 
en caso de no acatar la orden (arts. 229 num. 1º y 44 num. 2º y 3º del C.G.P.).   

  Conforme a lo expuesto, el juzgado,  

RESUELVE 

  Requerir a la señora DIANA PATRICIA GARZÓN CEBALLOS en su 

calidad de representante legal de ODONTOTRANS S.A.S.  y a la abogada LILIBETH 
MERCEDES SÁNCHEZ ORTIZ en calidad de apoderada judicial de la parte actora, 
para que en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de esta 

providencia dispongan todo lo necesario para suministrar la información requerida 
por el auxiliar de la justicia para el trabajo pericial, bajo la advertencia de ser 
sancionadas con multa y/o arresto de acuerdo a lo expresado en la parte motiva.   

05. 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica2  
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1 Archivos 63 a 65 del expediente digital  
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento  
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